[image: image1]
[image: image1]                  


EL CENTRO DE INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA PLAYA PIE DE LA CUESTA NÚMERO 702, DESARROLLO SAN PABLO, C. P. 76130, EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CONVOCAN A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA INTERESADAS, CUYA ACTIVIDAD COMERCIAL CORRESPONDA AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES, A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 11121001-01-10, DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE:
CONVOCATORIA
LOS RECURSOS DESTINADOS A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, FUERON AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO Nº G000/020/2010 DE LA DIRECCIÓN ADJUNTA  DE GRUPOS Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN. LA PARTIDA PRESUPUESTAL A AFECTAR ES: 3504
1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

1.1 CIDESI: Al Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial
1.2 Convocante: Al Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial

1.3 Área Técnica: Al Área usuaria o Licitante del Centro, que establece las especificaciones y normas técnicas

1.4 Licitante: A la persona física o moral de nacionalidad mexicana que participe en el presente procedimiento. 

1.5 Convocatoria: Al presente documento en el que se establecen las bases en que se desarrollará el procedimiento y en la cual se describen los requisitos de participación de la licitación.

1.6 Órgano Interno de Control: Al Órgano Interno de Control, dependiente de la Secretaría de la Función Pública.

1.7 Servicios: A los servicios requeridos por la Convocante que son objeto de la presente Licitación.
1.8 Ley o LAAySSP: A la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1.9 Reglamento: Al Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1.10 Proposición: A los documentos legales y administrativos, incluyendo la proposición técnica y económica que solicita la Convocante conforme al numeral 10.2.8. de la presente Convocatoria.

1.11 El proveedor: A la persona física o moral con quien se formalice el (los) contrato(s).

1.12 Representante:  Al representante legal del Licitante
1.13 Contrato: Al Instrumento legal que celebre la Convocante con el proveedor adjudicado, en el que se establecen las condiciones y obligaciones relativas al suministro de los servicios y conforme a las cuales se regirán las partes

1.14 S.H.C.P.: A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

1.15 I.V.A.: Al Impuesto al Valor Agregado.

1.16 Cronograma: Al calendario de las fechas de los eventos del presente procedimiento.

1.17 DOF: Al Diario Oficial de la Federación.

1.18 Especificaciones Técnicas: Al conjunto de condiciones técnicas establecidas por la Convocante, que deberá cumplir la prestación de servicios que propongan los licitantes que participen en la presente Licitación Pública.

1.19 SFP: A la Secretaría de la Función Pública.

1.20 Moneda Nacional: A los Pesos Mexicanos.

1.21 Caso fortuito o fuerza mayor: Al acontecimiento que está fuera del dominio de la voluntad humana, pues no se le puede preveer,  ni evitar, y que impide el cumplimiento de una obligación, sin que tales hechos le sean imputables directa o indirectamente al proveedor y/o a los Centros.
1.22 Documentos de la Licitación: A los documentos que integran en su conjunto el procedimiento de Licitación Pública Nacional y que constan de Convocatoria, anexos, especificaciones técnicas, formatos, actas de aclaraciones, apertura de proposiciones, dictamen, fallo, en lo aplicable.
1.23 Políticas: A las Políticas,  Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Convocante.
1.24 COMITÉ: Al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de los Centros, cuyas funciones son las indicadas en el artículo 22 de la Ley.

1.25 Partida: A la división o desglose del suministro o servicio, contenidos en esta convocatoria de licitación y en el contrato o pedido que se derive de la adjudicación, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.
1.26 Investigación de Mercado: A la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga de la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información. 

1.27 Precio no Aceptable: Es aquél que la Convocante puede dejar de considerar para efectos de adjudicación por que se ubica por arriba del precio calculado a partir de aplicar cualquiera de las siguientes opciones a elección del área encargada de hacer la evaluación económica:

a) El que resulta de sumar un 10% al precio que se obtiene después de sacar la mediana a los precios obtenidos en la investigación de mercado hecha para ésta contratación, o

b) El que se obtiene después de sumarle un 10% al promedio de las ofertas presentadas en la propia Licitación.

2. NORMATIVIDAD APLICABLE.

2.1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

2.2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
2.3 Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial.
2.4 Demás disposiciones vigentes, aplicables en la materia.
3. OBJETO DE LA LICITACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES. (Artículo 29, Fracción II y 45, Fracción VIII de la LAAySSP)
3.1 La presente Licitación será presencial y se refiere a la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES, en las instalaciones de la Convocante de acuerdo al Anexo No. 7 de la presente Convocatoria.

CATALOGO DE CONCEPTOS
	Nº
	CATEGORIA
	UNIDAD
	CANTIDAD
	CARACTERISTICAS DEL SERVICIO

	1
	SUPERVISOR (TECNICO MULTIFUNCIONAL)
	DIA
	260
	DEBERA SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE SU PERSONAL A CARGO EN CUANTO A CALIDAD Y CANTIDAD DEL MISMO ADEMAS DE REALIZAR LAS FUNCIONES DE: TECNICO MULTIFUNCIONAL ESPECIALISTA EN ELECTRICIDAD, INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, CARPINTERIA, ALBAÑILERIA, PINTURA, SOLDADURA, ALUMINIO

	2
	TECNICO MULTIFUNCIONAL
	DIA
	1050


	TECNICO MULTIFUNCIONAL ESPECIALISTA EN ELECTRICIDAD, INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, CARPINTERIA, ALBAÑILERIA, PINTURA, SOLDADURA, ALUMINIO

	3
	AYUDANTE  MULTIFUNCIONAL
	DIA
	1896
	

	4
	EMERGENCIAS
	HRS
	30
	TODO EVENTO SUSCITADO DESPUÉS  DEL HORARIO DE TRABAJO Y QUE EL TRABAJADOR SE HAYA RETIRADO DEL CENTRO DE TRABAJO.


Montos mínimo y máximo.

Monto mínimo: $  1’300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.)
Monto máximo: $ 1’700,000.00 (Un millón setecientos mil pesos 00/100 M.N.)
4. INFORMACIÓN GENERAL.
4.1. Ubicación de los inmuebles del CIDESI: 

Querétaro, Querétaro: Avenida Playa Pie de la Cuesta Número 702, Desarrollo San Pablo, C. P. 76130, en la ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro.

4.2. Los actos de esta Licitación se realizarán en las instalaciones del CIDESI ubicadas en Avenida Playa Pie de la Cuesta Número 702, Desarrollo San Pablo, C. P. 76130, en la ciudad de Querétaro, conforme a las fechas y horarios establecidos en el numeral 6 de la presente Convocatoria.
4.3. La publicación de la convocatoria se realizará a través de COMPRANET y su obtención será GRATUITA. La Convocante podrá modificar aspectos establecidos en dicha convocatoria, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones.  Estas modificaciones se difundirán en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen.

4.4. Ubicación de las oficinas de la SFP:

Insurgentes Sur 1735 Col. Guadalupe Inn Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 México, Distrito Federal, Teléfono 01 55 2000-3000.
4.5. Los bienes se suministraran en las instalaciones de la Convocante de conformidad a lo establecido en el Anexo No. 7 de la presente Convocatoria. 
4.6. Ninguna de las condiciones contenidas en la Convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los Licitantes podrán ser negociadas.
4.7. La moneda en que deberán cotizar los Licitantes y con la que se pagará la prestación de bienes objeto de esta Licitación será el PESO MEXICANO. 
4.8. La información sobre este procedimiento se podrá solicitar directamente en la Subdirección de Recursos Materiales del CIDESI, o vía telefónica al número 01-442 211 98 00, en un horario de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. (Artículo 26, quinto párrafo de la LAAySSP).
4.9. La adjudicación será a un solo proveedor 
4.10. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAAySSP por lo que será requisito el que los licitantes entreguen junto con el sobre cerrado una declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos  en los artículos antes referidos.
4.11. En el Anexo No. 6 de la Convocatoria, se incluye la nota informativa para Licitantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).
4.12. En los actos públicos de esta Licitación, podrán estar presentes los Licitantes cuyas proposiciones hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación; las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales  u otras Organizaciones no gubernamentales; así como cualquier persona que sin haber adquirido la Convocatoria, manifieste su interés de estar presente, con la condición de que registren su asistencia y se abstengan de intervenir en cualquier forma en los mismos (Art. 39, 5to. párrafo del Reglamento).

4.13. Los Licitantes, podrán participar en forma presencial en la  o las juntas de aclaraciones, actos de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo. (Art. 26 Bis de la Ley).
Las proposiciones podrán entregarse personalmente o enviadas por medio de mensajería  o a través del servicio postal, siendo responsabilidad exclusiva del licitante la recepción de las mismas, pero en cualquier caso deberán entregarse antes de la fecha y hora establecidas en el numeral 6 de la presente convocatoria. El que los licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos derivados de la licitación. (Art. 30, Fracc. IX del Reglamento).

4.14. No se otorgarán anticipos.
4.15. De considerarlo necesario la Convocante podrá efectuar visitas a las instalaciones de los Licitantes para verificar la capacidad de respuesta administrativa, operativa y técnica, por lo cual, estos se comprometen a permitir el acceso al personal que la Convocante designe, en la fecha y hora que previamente se les notifique. En tal caso, se levantará acta donde consten los resultados de la visita realizada.
4.16. El idioma en el que deberá presentar las proposiciones será el español. 
4.17. No se otorgarán prorrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales del (los) proveedor(es) ganador(es).
4.18. En caso de presentarse una situación de caso fortuito o fuerza mayor, el Proveedor notificará a la Convocante de inmediato y por escrito sobre dicha situación y sus causas. En caso contrario estará obligado a cumplir con las obligaciones que se deriven del  contrato correspondiente.
4.19. Así también se aclara que el Licitante que resulte adjudicado, asume plenamente cualquier responsabilidad que con motivo de la formalización del contrato objeto de esta Licitación pudiera derivarse de su relación laboral con el personal que contrate, relevando de toda responsabilidad obrero-patronal a la Convocante. 
4.20. Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar indicados en el numeral 6 de la presente Convocatoria, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes,  dentro del procedimiento de Licitación hasta su conclusión. 
4.21. Las proposiciones desechadas, podrán ser devueltas a los proveedores que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la Convocante podrá proceder a su devolución o destrucción.
4.22. Los licitantes solo podrán presentar una proposición por licitación.
4.23. De conformidad con el artículo 34 segundo párrafo de la Ley, dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en la presente Licitación, sin necesidad de constituir una sociedad o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que para tales efectos, en su proposición se establezcan con precisión, las partes a que cada persona participante se obligará. Dicha proposición deberá ser firmada por el representante común que en conjunto hayan designado los participantes, para lo cual deberá cumplir con los requisitos siguientes:

a. Que los interesados no se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley.

b.  Tendrán derecho a participar obteniendo, alguna de las personas integrantes del grupo, solamente un ejemplar de la presente Convocatoria.

c. Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

1. Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales y de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas.

2. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas; identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación.

3. La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición en el procedimiento de Licitación, mismo que firmará la proposición.

4. La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones.

5.
Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.
5. INFORMACIÓN SOBRE LA GENERACIÓN DE REGISTRO DE PARTICIPACIÓN  A LA LICITACIÓN PÚBLICA.
La Convocatoria estará disponible a partir del 30 de Marzo de 2010 (fecha de publicación de convocatoria en el DOF) y se podrán adquirir indistintamente por alguno de los medios que se indican:

· En el Departamento de Recursos Materiales de CIDESI, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas

· Mediante el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales, denominado CompraNet, cuya dirección electrónica en Internet es: http://www.Compranet.gob.mx
La Convocante podrá modificar los plazos y otros aspectos establecidos en la Convocatoria a partir de la fecha de su publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones.
6. INFORMACIÓN SOBRE LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS DE LICITACIÓN. (Artículo 29, Fracción III de la LAAySSP).

	ACTO
	FECHA
	HORARIO
	LUGAR

	Visita a las instalaciones

	07 de Abril de 2010
	09:30 horas
	Instalaciones de la Convocante

	Junta de aclaraciones


	07 de Abril de 2010
	10:00 horas
	Instalaciones de la Convocante

	Presentación y apertura de proposiciones

(técnica y económica)
	14 de Abril de 2010
	09:00 horas
	Instalaciones de la Convocante

	Fallo
	21 de Abril de 2010
	15:00 horas
	Instalaciones de la Convocante

	Firma del Contrato
	26 de Abril de 2010
	8:00 a 13:00


	Instalaciones de la Convocante, en la  Subdirección de Recursos Materiales


7. PARTICIPACIÓN DE LOS LICITANTES A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA.

a) No podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica.

8 PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.
8.1 El proveedor que resulte adjudicado en la presente Licitación,  deberá suministrar los bienes y/o servicios de acuerdo a lo siguiente: 
En las instalaciones de la Convocante del 01 de Mayo al 31 de diciembre de 2010.
8.2 La Convocante elaborará un contrato, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del fallo (Art. 46 de la Ley), con las siguientes vigencias:
Del 01 de Mayo al 31 de diciembre de 2010.
8.3 Las condiciones del suministro de los servicios, serán las que se establecen en el Anexo No. 7 de la presente convocatoria. 

9. CONDICIONES DE PAGO.
9.1 El precio de los bienes objeto de esta Licitación, permanecerá fijo a partir de la fecha de apertura de proposiciones y hasta que concluya la vigencia del contrato.
9.2 No se otorgarán anticipos.
9.3 El pago se hará previa entrega de los bienes y/o servicios, dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva. La Convocante podrá efectuar el pago del contrato a través del medio financiero que estime más conveniente, para lo cual el proveedor adjudicado deberá proporcionar en la ventanilla única de CIDESI, la información y/o documentación necesaria. 
9.4 La Convocante y el proveedor ganador pagara los impuestos y derechos en los términos de las disposiciones fiscales vigentes.
9.5 Los días de recepción de facturas o serán: 
Los días lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:30 y de 15:00 a 16:30 horas en el área de almacén general, en el cual el proveedor después de tramitar la recepción y sello de almacén depositara su factura en el buzón.

9.6 Con base a lo establecido en el artículo 19 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, mismo que menciona que: “Las dependencias y entidades deberán sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar a sus proveedores o contratistas, indicando además en el sistema de dicho programa la fecha de recepción del bien de que se trate, con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos”, la Convocante hace una atenta invitación a los proveedores para que se afilien a este programa con el único requerimiento de inscribirse y contar con el servicio de internet o teléfono.

El licitante ganador, con base en la información que se indica en el ANEXO 17 “CADENAS PRODUCTIVAS” podrá iniciar su afiliación en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al fallo, comunicándose al número telefónico 5089-6107 o al 01-800-NAFINSA (01-800-6234672), o acudiendo a las oficinas de Nacional Financiera, S.N.C. donde se le atenderá para el proceso de afiliación.

La afiliación al programa es por única vez, por lo que no es necesario realizar el proceso de nueva cuenta en alguna otra dependencia o entidad, además de que no tiene ningún costo.

9.7 Penas convencionales

Si el proveedor no suministra los servicios en la fecha acordada, como pena convencional, deberá cubrir el cinco al millar del monto de los bienes y servicios no entregados oportunamente, sin incluir el impuesto al valor agregado, por cada día de retraso, a partir del día siguiente de la fecha pactada para el cumplimiento de la obligación, la que no excederá del monto de la garantía del cumplimiento del contrato.

10. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE LA LICITACIÓN.
10.1 Junta de aclaraciones (07 de Abril del 2010, 10:00 horas).
10.1.1 En la sala de juntas del edificio 1, de la Convocante, se realizará la junta de aclaraciones, acto en el cual se resolverán en forma clara y precisa las dudas que sobre la convocatoria formulen los Licitantes.
10.1.2 La asistencia a la junta de aclaraciones es OPTATIVA para los Licitantes, para lo cual podrán plantear personalmente, por escrito, o a través de correo electrónico, sus dudas o cuestionamientos sobre la convocatoria y su contenido.  Ningún funcionario de la Convocante podrá hacer aclaraciones fuera de los actos que al efecto se programen.
10.1.3 Podrán formular preguntas, las personas que presenten un escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. (Art. 33 Bis, segundo párrafo del la LAAySSP). En el escrito deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, los datos que actualmente están contenidos en los artículos 36 del Reglamento (Anexo No. 1).
10.1.4 Para agilizar el acto de aclaraciones, los Licitantes podrán presentar sus preguntas por medio magnético y/o escrito, directamente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales por correo electrónico a la siguiente dirección electrónica: compras@cidesi.mx, o bien por fax al número (01-442) 211 98 14, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 24 horas naturales antes de la fecha y hora previstas para este acto, adjuntando copia del escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, descrito en el párrafo anterior.
10.1.5 Independientemente de la vía que el proveedor seleccione para el envío de sus preguntas y solicitudes de aclaración a la convocatoria y sus anexos, deberá confirmar la recepción de su escrito o archivo, a través de los medios antes mencionados.
10.1.6 Cada planteamiento de dudas o aclaraciones que se hagan, deberá incluir nombre y firma del representante legal o apoderado, presentarse por escrito además de ser claro y expreso, sin intentos de especulación o de modificación de especificaciones para su beneficio, para que el servidor público designado por la Convocante para presidir el acto, pueda responder en los mismos términos. En caso de que la pregunta o duda no sea clara ni precisa y no haya asistido el Representante Legal o Apoderado que suscribe tal documento, se omitirá el planteamiento o pregunta, mencionando en el acta correspondiente el motivo por el cual no fue respondida.
10.1.7 Los cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la Convocante derivadas de la junta de aclaraciones, constarán en el ACTA que para tal efecto se levante, misma que contendrá la firma de los asistentes. La falta de firma de alguno de los asistentes no invalidará su contenido y efectos.
10.1.8 De dicha acta se entregará copia a los presentes y se pondrá al finalizar el acto para efectos de su notificación, a disposición de los Licitantes que no hayan asistido, en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Convocante; siendo de la exclusiva responsabilidad de los Licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. El titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Convocante dejará constancia en el expediente de la licitación, de la fecha, hora y lugar en que se haya fijado el acta de referencia, dicho procedimiento sustituye a la notificación personal.
10.1.9 Las modificaciones que se deriven de la junta de aclaraciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución o variación sustancial del suministro o prestación del servicio convocado originalmente, ni en la adición de otros distintos. Cualquier modificación a la Convocatoria, derivada del resultado de la junta de aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia Convocatoria.
Presentación y Apertura de Proposiciones (14 de Abril del 2010, 09:00 horas)
10.2.1 Para intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
10.2.2 No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de representación de la persona que solamente entregue las proposiciones.
10.2.3 Reproducir los modelos de los formatos indicando el número del anexo y su titulo, según las necesidades de los Licitantes, conservando el mismo texto, tamaño, distribución y  requisitados conforme a lo indicado en la presente Convocatoria.
10.2.4 En todos los anexos y escritos que el Licitante debe presentar en sus proposiciones, deberá indicar el número de la Licitación  y el concepto de ésta.
10.2.5 Evitar tachaduras y enmendaduras, en caso  de que se presente alguna  proposición con estos supuestos, no será considerada.
10.2.6 Para facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción del acto, se solicita a los Licitantes que la documentación legal y las proposiciones técnicas y económicas, sean identificadas, numeradas y separadas de acuerdo con la relación correspondiente. El incumplimiento de este punto no es motivo para desechar la proposición.
10.2.7 Los Licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos para poder participar en la presente Licitación: 
	No. Consecutivo
	Descripción

	10.2.8.1
	Formato de Registro de participación generado en CompaNet.

	10.2.8.2
	Formato de acreditación y representación, mediante el cual  manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada la proposición correspondiente. El domicilio que el Licitante consigne en este formato, será el que se considere como el lugar donde recibirá toda clase de notificaciones. (ANEXO NO. 1)

	10.2.8.3
	Copia y original para cotejo de una identificación oficial vigente con fotografía, del representante legal o apoderado.

	10.2.8.4
	Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (ANEXO NO. 2)

	10.2.8.5
	Manifestación escrita expresando su conformidad con el contenido de la Convocatoria, sus anexos, así como haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado a la Convocatoria derivadas de la junta de aclaraciones y el modelo de contrato. 

También que conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, en los cuales se fundamenta la presente Licitación; así como su conformidad de apegarse a éstos. (ANEXO NO. 3)

	10.2.8.6
	Carta donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. (ANEXO NO. 4)

	10.2.8.7
	Declaración de integridad mediante la cual manifiesten que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de los Centros, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás Licitantes. 

(ANEXO NO. 5)

	10.2.8.8
	Nota informativa para Licitantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)
(Oficio circular SACN/300/148/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003)
Debidamente firmado como constancia de conocimiento y aceptación.

(ANEXO NO. 6)



	10.2.8.9
	Proposición técnica, describiendo detalladamente lo siguiente: 

· Las partidas que oferta

· Las coberturas, condiciones y exclusiones de cada partida, considerando lo establecido en el ANEXO No. 7 de esta Convocatoria, y en su caso, las aclaraciones realizadas en el acto correspondiente. 

· Manifestación bajo protesta de decir verdad que las condiciones y coberturas descritas en su  proposición técnica estarán vigentes a partir de la fecha del acto de apertura de proposiciones, y hasta un periodo de tres meses.

	10.2.8.10
	Proposición económica, describiendo detalladamente lo siguiente: 

· Precio unitario, sub-total, I.V.A. y total por partida con número, así como el importe total de la proposición con número y letra, considerando lo establecido en el ANEXO No. 8 de esta Convocatoria, y en su caso, las aclaraciones realizadas en el acto correspondiente.

· Manifestación bajo protesta de decir verdad que los precios de su proposición permanecerán fijos a partir de la fecha de apertura de proposiciones y hasta un periodo de tres meses. 

	10.2.8.11
	Modelo de contrato, debidamente firmado como constancia de conocimiento y aceptación.

(ANEXO NO. 9)



	10.2.8.12
	Domicilio donde el licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contratos y convenios que celebren de conformidad con la LAASSP; mientras no se señale otro distinto, el manifestado se tendrá como domicilio convencional para recibir toda clase de notificaciones. (ANEXO NO. 10)

	10.2.8.13
	Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que en caso de que le sea adjudicada una o más partidas de la Licitación, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las obligaciones derivadas del  contrato que en su caso, se formalice con la Convocante (ANEXO NO. 11).

	10.2.8.14
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que su representada cuenta con los recursos materiales, técnicos y humanos necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la presente Licitación (ANEXO NO. 12).

	10.2.8.15
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado, se obliga a prestar la prestación de servicio ofertado de la siguiente manera:

Del 01 de Mayo al 31 de diciembre de 2010.
Y cumplirá invariablemente con lo solicitado en la presente Convocatoria, sus anexos así como lo que se derive de la Junta de Aclaraciones (ANEXO NO. 13).

	10.2.8.15
	CURRICULUM, incluyendo la relación de los clientes más importantes durante 2009, indicando datos completos del cliente (nombre fiscal, domicilio y teléfonos).

La presentación de esta información representa la manifestación expresa de que los Licitantes autorizan a los Centros para obtener por sus propios medios, información referente a la relación comercial y el grado de cumplimiento de sus compromisos con terceros. Así como la disponibilidad  de realizar visitas físicas.

	10.2.6.17
	Con el fin de comprobar el capital contable requerido del 20% del monto total de la propuesta deberá presentar fotocopia de la declaración anual del ejercicio 2009, con los estados financieros auditados por un C.P. titulado, anexando copia de cédula profesional del mismo.

	10.2.6.18
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que se compromete a entregar los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación, de acuerdo al Anexo 7 de las bases. (Anexo No. 15)

	10.2.8.19
	Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta o no, en su planta laboral con un cinco por ciento (5%) de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la Licitación, anexando para tal efecto la relación de nombres, antigüedad y número de seguro social que les corresponde.

NOTA: El Licitante que resulte adjudicado deberá presentar el documento de alta correspondiente para verificar la antigüedad declarada (ANEXO NO. 16).

	10.2.8.20
	Escrito en donde indique la clasificación de su empresa, ya sea micro, pequeña, mediana o grande, conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de junio de 2009, señalando en él, el número de personal de su planta de empleados y su giro.


10.2.8 No podrán participar en esta Licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAAySSP, ni aquellas que se encuentren inhabilitadas por resolución de la SFP, en los términos de la LAAySSP y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

10.2.9 La entrega de proposiciones se hará en UN SOLO SOBRE CERRADO que contendrá la proposición técnica y económica (numerales 10.2.8.9 y 10.2.8.10). La documentación distinta a las proposiciones (numerales 10.2.8.1 a 10.2.8.20) podrá entregarse, a elección del Licitante, dentro o fuera del sobre. 

10.2.10 El sobre que contenga las proposiciones deberán rotularse con el nombre del Licitante y el nombre y número de la Licitación correspondiente.

10.2.11 Los documentos que conforman las proposiciones deberán presentarse en hoja membretada del licitante y firmados autógrafamente por el representante legal o apoderado en cada hoja que las contenga y en aquellas partes que determine la Convocante. (Art. 27 quinto párrafo de la Ley y Art. 38 del Reglamento)

10.2.12 Las proposiciones deberán presentarse en idioma ESPAÑOL y los precios ofertados serán expresados en PESOS MEXICANOS. 
10.2.13 A partir de la hora señalada para el inicio del acto de apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún Licitante ni observador, y se registrará a los asistentes. Todos los Licitantes presentes deberán entregar en sobre cerrado sus proposiciones a quien presida el acto. Concluido lo anterior, iniciará la apertura de las proposiciones.
10.2.14 Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro el procedimiento de Licitación hasta su conclusión.
10.2.15 En esta etapa, una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, el servidor público que presida el acto procederá a su apertura y haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido (Art. 35, Fracción I de la Ley)
10.2.16   La revisión de la documentación se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido, y se dará lectura al precio unitario de cada una de las partidas que integran las proposiciones, así como el importe total de cada proposición, los cuales se incluirán en el acta respectiva. El análisis detallado se efectuará durante el proceso de evaluación de las proposiciones. (Art. 39, tercer párrafo del Reglamento).

10.2.17 La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de los documentos presentados, y los Licitantes a conservar la información, incluso, en su caso, la proporcionada por los fabricantes que les permitan sustentar en todo momento el contenido de las manifestaciones elaboradas en su proposición, ello a efecto de que, en caso de ser necesario, dicha información sea presentada ante la SFP y  la Secretaría de Economía en ejercicio de sus atribuciones respectivas, o bien, por conducto del Órgano Interno de Control en las instalaciones de la Convocante, cuando así lo solicite por motivo de una verificación del cumplimiento de lo previsto en la normatividad aplicable.
10.2.18  De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que la Convocante designe, rubricarán las proposiciones en la parte que contenga la proposición técnica y económica, correspondientes a los Anexos No. 7 y 8.
10.2.19 Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas. En el acta respectiva se asentarán las manifestaciones que, en su caso, emitan los Licitantes con relación a dicho acto. (Art. 35, Fracción III de la Ley y Art. 39, cuarto párrafo del Reglamento)
10.2.20 En el acta se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Licitación, el cual podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte  días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. (Art. 35, Fracción III de la Ley). 
10.2.21 El acta será firmada por los asistentes y se les entregará copia de la misma. La falta de firma de algún Licitante no invalidará su contenido y efectos. Para aquellos Licitantes que no hayan asistido al acto, se pondrá a su disposición el acta en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Convocante, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, para efectos de su notificación.
10.3 Fallo (21 de Abril de 2010)

En junta pública se dará a conocer el fallo de la Licitación, a la que libremente podrán asistir los Licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

En este acto se dará a conocer el nombre del Licitante ganador, así como los de aquellos cuyas proposiciones no resultaron ganadoras y las razones que lo motivaron.

Se levantará el acta respectiva, que firmarán los asistentes a quienes se les entregará copia de la misma. La falta de firma de algún Licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y servicios Generales de la Convocante, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas.
11. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
Las proposiciones se analizarán de forma cualitativa, realizando un estudio detallado a efecto de tener los elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, tomando en cuenta los siguientes criterios: 

· Se constatará que las proposiciones recibidas en el acto de apertura contengan la información, documentos y requisitos solicitados en el numeral 10.2.8. de la presente Convocatoria, así como aquellos requisitos o modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones; la falta de alguno de ellos, que afecte la solvencia de la proposición, será motivo para desechar la proposición.

· Se verificará que las condiciones y coberturas de la prestación de los bienes o servicios que oferten los Licitantes, correspondan a los requeridos por la Convocante de acuerdo con las especificaciones técnicas descritas en el Anexo No. 7 de esta Convocatoria.

· Si durante el proceso de evaluación, la Convocante requiere de alguna aclaración, ésta podrá solicitarla a los Licitantes sin contravenir lo estipulado en la presente Convocatoria.
· Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la Convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el dictamen. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. Las correcciones se harán constar en el fallo de esta Convocatoria. Si el Licitante no acepta la corrección de la proposición, ésta se desechará, o sólo las partidas que sean afectadas por error. (Art. 45 de Reglamento)
· Únicamente las proposiciones que satisfagan todos los aspectos anteriores se calificarán como solventes, técnica y económicamente y, por tanto, sólo éstas serán objeto del análisis comparativo. Dichos criterios, en ningún caso, podrán contemplar calificaciones por puntos o porcentajes.
· De considerarlo pertinente la Convocante en cualquier momento podrá realizar visitas a las empresas, para comprobar la capacidad técnica y de respuesta.  Si como resultado de la evaluación se comprueba que la empresa no cumple con los requisitos establecidos en la Convocatoria,  levantará acta circunstanciada de los hechos y en su caso, podrá desechar la proposición correspondiente.

· La evaluación técnica y económica de las proposiciones, se realizará comparando entre si y en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los Licitantes; los resultados se asentarán en un cuadro comparativo para su dictamen.

· El Licitante se obliga con su participación, a otorgar todas las facilidades necesarias al personal de la Convocante, para el desahogo de la evaluación. 

· Cuando proceda, la Convocante podrá constatar en cualquier momento el cumplimiento de las normas oficiales en los bienes y /o materiales y servicios propuestos, salvo que en la parte técnica de la Convocatoria, haya solicitado el cumplimiento de una norma oficial vigente en especifico.

· La evaluación de las proposiciones en ningún caso estará sujeta a mecanismos de puntos o porcentajes, ni con el criterio de costo beneficio, debido a que las especificaciones técnicas de los bienes son muy concretas y bien definidas.

No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la Convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos del Licitación, así como cualquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, NO AFECTEN la solvencia de la proposición, los siguientes: 

· El proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, prevalecerá el estipulado en la Convocatoria;
· El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia proposición técnica o económica;
· El no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de las proposiciones presentadas.
En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las proposiciones presentadas. 

12. CRITERIOS PARA LA EMISIÓN DEL FALLO Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.
12.1 El contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la presente convocatoria a la licitación y por lo tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas. (Art. 36-Bis de la LAAySSP)
En este supuesto se comparará en forma equivalente el aspecto económico de cuando menos las dos proposiciones económicas más bajas. 
12.2 En igualdad de condiciones, técnicas y económicas, se dará preferencia a personas con discapacidad o a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento (5%) de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la Licitación.
12.3 En caso de no darse el supuesto del párrafo anterior, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. 

12.4 En caso de no darse el supuesto del numeral 12.2 o 12.3 y resulta un empate de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará a favor del Licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que los Centros celebren en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada proposición que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del Licitante ganador.(Art. 44 del Reglamento) 
12.5 La Convocante emitirá un fallo, el cual contendrá lo siguiente:

· La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la Convocatoria que en cada caso se incumpla;

· La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno;

· En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente;

· Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la Convocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante;

· Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega de anticipos, y

· Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a los Centros. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones.

12.6 En virtud de que la licitación es presencial, se dará a conocer el fallo de la misma en junta pública a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado proposición, entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet.
12.7 Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo.
12.8 Contra resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley.
13. CAUSAS PARA EL DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES.
Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes: 

· La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en la Convocatoria que afecte la solvencia de la proposición.

· El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la Convocatoria, sus anexos y la junta de aclaraciones que afecte la solvencia de la proposición. 

· Las proposiciones  que tengan un precio ofertado no aceptable, serán desechadas.

· La comprobación de que algún Licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de la prestación de servicio, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás Licitantes. 

· Cuando los Licitantes presenten documentos oficiales alterados, modificando con esto el contenido original de los mismos.

· Cuando presenten documentos donde se solicite bajo protesta de decir verdad, y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente, o  que  el Licitante no presente éstos, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento.

· Cuando el Licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAAySSP.
· Cuando la proposición presentada, no se apegue exacta y cabalmente a lo estipulado en esta Convocatoria, o a lo requerido por los Centros en el Anexo No. 7.

· Cuando los precios de las proposiciones económicas, se presenten en moneda extranjera, siendo una Licitación Nacional.
· Cuando se presenten proposiciones en idioma distinto al español. Los anexos técnicos podrán presentarse con una traducción simple al español.

· Cuando la proposición presentada, no se apegue exacta y cabalmente a lo estipulado en estas bases, o a lo requerido por la Convocante en el Anexo 7.
·    Cuando las personas físicas o morales estén inhabilitadas por resolución de la SFP en los términos de la Ley o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

· Si durante la evaluación, en alguna proposición, resulta mayor el costo que el precio, considerando la investigación de precios realizada, la Convocante podrá desecharla, por estimarla Insolvente.
· Cuando el Licitante registre más de una proposición. 

· Cuando el Licitante presente los formatos que se indican en la Convocatoria, con anotaciones diferentes a las solicitadas por la Convocante y que éstas de alguna manera impidan determinar objetivamente la solvencia de la proposición, o que no presente dichos documentos en la proposición.

· En su caso, cuando se compruebe que el Licitante no cuenta con la capacidad legal, técnica o económica, para garantizar el cumplimiento de la prestación de servicio objeto de la Licitación, conforme a las especificaciones requeridas en el Anexo No. 7.

Las proposiciones desechadas durante la Licitación pública, podrán ser devueltas a los Licitantes que lo soliciten por escrito, una vez transcurridos sesenta (60) días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la Convocante podrá proceder a su devolución o destrucción. (Art. 56, último párrafo de la Ley y Art. 68-B del Reglamento)

14. DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN. (Art. 38 de la Ley y Art. 47 del Reglamento)

14.1 La Convocante podrá declarar desierta la Licitación y deberá expedir una segunda convocatoria en los siguientes casos: 

· Cuando no se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura Proposiciones.
· Cuando no exista alguna proposición que hubiese cubierto los requisitos de la Convocatoria, sus anexos y lo establecido en la junta aclaraciones.

· Si después de efectuada la evaluación a las proposiciones, no fuese posible adjudicar el contrato a ningún licitante porque sus proposiciones no se consideran solventes.

· Cuando los precios de los bienes ofertados no fueren aceptables, cuando de la investigación de precios realizada resulte que el precio de la proposición es superior a un diez por ciento respecto del más bajo prevaleciente en el mercado nacional.
Tratándose de Licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas, la Convocante podrá proceder, sólo respecto a esas partidas, a celebrar una nueva Licitación o bien un procedimiento de Licitación Pública Nacional o de adjudicación directa, según corresponda.

La Convocante podrá cancelar una Licitación o partidas incluidas en ésta en los siguientes casos:

· Por caso fortuito o fuerza mayor

· Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para contratar la prestación del suministro o servicio y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Convocante.

La determinación de dar por cancelada la Licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los Licitantes. 

15. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
15.1 Previo a la formalización del contrato y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del Código Fiscal de la Federación, así como a la Regla I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 publicada el 29 de abril de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, únicamente el Licitante ganador cuyo monto adjudicado por contrato, exceda de $300,000.00 M.N. sin incluir el I.V.A., deberá presentar DOCUMENTO actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor adjudicado deberá solicitar la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones conforme a lo siguiente: 

1.
Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal”

2.
Contar con clave CIECF
3.
En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos:

a.
Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita.

b.
Monto total del contrato.

c.
Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública.

d.
Número de licitación o concurso.


El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del SAT para efectos del artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, manifieste bajo protesta de decir verdad que:

a)
Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado.

b)
Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se encuentre obligado.

c)
Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales.
d)
Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF.

e)
En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF.

4.
En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla II.2.1.9.

15.2 Firma del contrato. (Art. 46 de la ley y Art. 55-A del Reglamento)
El licitante que resulte ganador o su representante legal, deberá presentarse a entregar la documentación legal y administrativa abajo señalada, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del fallo, con el propósito de que la Convocante cuente con todos los elementos necesarios para estar en condiciones de elaborar el contrato respectivo y proceder a la formalización dentro del plazo máximo de 15 días naturales establecido en el artículo 46 de la Ley, quedando bajo la responsabilidad exclusiva del licitante adjudicado, la entrega de esta documentación en el plazo señalado, el cual una vez vencido sin que la Convocante cuente con dicha documentación, no le será atribuible a ésta la falta de formalización del contrato respectivo.

Personas Morales:

· Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

· Cédula de Identificación Fiscal.

· Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua)

· Acta Constitutiva de la empresa Licitante y, en su caso, de sus reformas y modificaciones a la misma, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

· Poder Notarial, en el que se acredite la personalidad y facultades del Representante o apoderado general.

· Identificación oficial: únicamente se aceptará pasaporte vigente, credencial de elector, cédula profesional o cartilla del SMN.
· Copia de la declaración de impuestos correspondiente al 2009.

· Dirección de correo electrónico, en caso de contar con él.

Personas Físicas:

· Acta de Nacimiento.

· Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

· Cédula de Identificación Fiscal.

· Comprobante de domicilio (Recibo telefónico, luz, predial o agua).

· Identificación oficial  únicamente  se aceptará pasaporte vigente,  credencial de elector, cédula  profesional  o cartilla del SMN.

· Copia de la declaración de impuestos correspondiente al 2009.
· Dirección de correo electrónico, en caso de contar con él.

La persona física ganadora o el representante legal de la empresa ganadora, deberá presentarse a firmar el contrato dentro de los quince (15) días naturales siguientes al de la notificación del fallo, en las oficinas de Recursos Materiales de la Convocante. 

En caso de que el Licitante ganador injustificadamente o por causas imputables a él no firme el contrato, la Convocante deberá adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.

Asimismo, el Licitante a quien se le hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar la prestación de servicio, si la Convocante no firmare el contrato respectivo, por causas imputables a ella misma. En este supuesto, la Convocante, a solicitud escrita del licitante, cubrirán proporcionalmente los gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su proposición, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la presente licitación.

Se incluye en el Anexo No. 9 el modelo de contrato de la Convocante.

15.3 Modificaciones al contrato. (Art. 52 de la Ley)
La Convocante, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, podrá acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento (20%) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de la prestación de servicio sea igual al pactado originalmente. 

Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que hace referencia el párrafo anterior, se aplicará para cada una de ellas.

Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan cumplir con la entrega total de la prestación de servicio conforme a las cantidades pactadas en los contratos, la Convocante podra modificarlos mediante la cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente estipuladas, siempre y cuando no rebase el diez por ciento (10%) del importe total del contrato respectivo.

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte la Convocante. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o este facultado para ello.
La Convocante se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas al proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

Los derechos y obligaciones que deriven del o los contratos no podrán cederse en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la Convocante. 

15.4 Rescisión Administrativa del contrato. (Art. 54 de la Ley)
La Convocante podrá llevar a cabo en cualquier momento el proceso de rescisión administrativa del contrato y sin necesidad de declaración judicial en contra del proveedor, cuando se presente alguna de las siguientes causas, y conforme al procedimiento regulado en el artículo 54 de la ley y demás disposiciones aplicables.

a) Si el proveedor, por causas imputables a él, no entrega los bienes objeto del contrato en la fecha convenida sin causa justificada;

b) Si el proveedor interrumpe injustificadamente el suministro de los bienes o servicios o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por la Convocante;

c) Si el proveedor es declarado o sujeto a concurso mercantil o disolución o liquidación o alguna otra figura análoga que le impida dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas del contrato;

d) Si el proveedor subcontrata parte de sus obligaciones objeto del contrato;

e) Si el proveedor cede los derechos de cobro derivados del contrato, violando lo establecido en el numeral 15.3 de la presente Convocatoria;

f) Si el proveedor no da a la Convocante las facilidades y datos necesarios para la verificación de la calidad de los suministros o la prestación de servicios objeto del contrato, en los términos del artículo 58 de la ley;

g) Si el proveedor cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito para la contratación tener una determinada nacionalidad;

h) Si el proveedor siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato, y

i) En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes, tratados y demás disposiciones aplicables.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la Convocante de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

La Convocante podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tienen encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, la Convocante establecerá con el proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la ley.

En caso de que la Convocante hubiese optado por realizar deducciones al pago de los bienes, por incumplimiento parcial o deficiente, se iniciará el proceso de rescisión administrativa cuando se haya agotado el límite del incumplimiento establecido en el Contrato.

Cuando el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, se deba al retraso en la entrega de los bienes, y dicho procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la Convocante podrá recibir los bienes, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y cuente con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del presente contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo.

En caso de que el proveedor decida demandar la rescisión del presente contrato por causas justificables e imputables a la Convocante, deberá acudir a los tribunales competentes y obtener la resolución o sentencia correspondiente.

15.5 Terminación anticipada del contrato.
La Convocante podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando: 

a) Concurran razones de interés general, o bien
b) Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación de servicio originalmente contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a los Centros, o

c) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la SFP.

En estos supuestos, la Convocante reembolsara proporcionalmente al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

16. GARANTÍAS. (Art. 48 de la Ley)
De conformidad con el artículo 48 de la LAAySSP, el proveedor ganador deberá garantizar el cumplimiento del contrato, mediante cheque certificado, cheque de caja o fianza expedida por una institución legalmente constituida a favor de la Convocante, por una cantidad equivalente al diez por ciento (10%) del importe total del contrato, sin incluir el IVA, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 

En caso de que el Licitante opte por presentar fianza, en la redacción de la misma deberá considerarse lo siguiente: 

I. Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el presente contrato;

II. Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial;

III. Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del presente contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo que las partes se otorguen el finiquito, y

IV. La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución prevista en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.
Se harán efectivas las fianzas relativas al cumplimiento del contrato cuando hubiese transcurrido el tiempo máximo para el inicio de la prestación del servicio o suministro de los bienes.

Cuando el licitante no entregue la prestación de servicio o suministro de los bienes objeto de la presente licitación en forma, plazos y términos establecidos en el contrato, no se otorgarán prórrogas salvo los casos fortuitos o de fuerza mayor plenamente justificados.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del contrato, deberá presentar la modificación de la fianza.

En la redacción de la fianza deberán incluir, además de las establecidas en el artículo 68 del Reglamento, las siguientes cláusulas:

· “La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, así como lo dispuesto por el Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Asimismo se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes citada en el sentido de que “la fianza no tendrá fecha de vencimiento”.

· “La fianza se otorga atendiendo todas las estipulaciones contenidas en el contrato. La fianza estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. Únicamente podrá ser cancelada mediante un escrito del ___________Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial_______________.

17. INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN. (Art. 57 de la Ley y Art.- 68-A del Reglamento) 
La SFP, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en cualquier tiempo, que el suministro de los bienes se realice conforme a lo establecido en la Ley o en otras disposiciones aplicables.

La Secretaría de Economía, atento a sus facultades y atribuciones podrá verificar que los bienes cumplan con los requisitos relativos al grado de contenido nacional o a las reglas de origen o mercado y, en caso de que éstos no cumplan con dichos requisitos, informará a la SFP.

La SFP podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a la Convocante, e igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y a los proveedores que participen en la presente licitación todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate.
18. INFRACCIONES Y SANCIONES. (Art. 59 a 64 de la Ley)
Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la SFP con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción.

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no formalicen contratos cuyo monto no exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, serán sancionados con multa equivalente a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción.
La SFP, además de la sanción a que se refiere el primer párrafo del artículo 59 de la Ley, inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley, a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen dos o más contratos que les haya adjudicado cualquier dependencia o entidad en el plazo de dos años calendario, contados a partir del día en que haya fenecido el término para la formalización del primer contrato no formalizado;

II. Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años;

III. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la dependencia o entidad de que se trate; así como, aquellos que entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas;

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad;

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 50 de la Ley, y

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 de la Ley.

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la SFP la haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la publicación de la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet.

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que antecede el sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en términos del artículo 59 de la Ley, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente.

Las dependencias y entidades dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de la Ley, remitirán a la SFP la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción.

En casos excepcionales, previa autorización de la SFP, las dependencias y entidades podrán aceptar proposiciones de proveedores inhabilitados cuando resulte indispensable por ser éstos los únicos posibles oferentes en el mercado.
La SFP impondrá las sanciones considerando:

I. Los daños o perjuicios que se hubieren producido con motivo de la infracción;
II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción;

III. La gravedad de la infracción; y

IV. Las condiciones del infractor.

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a que se refiere el Título Quinto de la Ley, la SFP deberá observar lo dispuesto por el Título Cuarto y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, aplicando supletoriamente tanto el Código Civil Federal, como el Código Federal de Procedimientos Civiles.

La SFP aplicará las sanciones que procedan a quienes infrinjan las disposiciones de la Ley, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

La SFP, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley citada en el párrafo anterior, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u omisión no es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o perjuicio patrimonial a la dependencia o entidad, o que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren producido, desaparecieron o se hayan resarcido.

Las responsabilidades y las sanciones a que se refiere la Ley serán independientes de las de orden civil, penal o de cualquier otra índole que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos.

No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas, así como en el supuesto de la fracción IV del artículo 60 de la Ley.

19. INCONFORMIDADES. (Art. 65 de la Ley) 
La SFP conocerá de las inconformidades que se promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas que se indican a continuación:

I. La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones.

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su interés por participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de la Ley, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones;

II. La invitación a cuando menos tres personas.

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro de los seis días hábiles siguientes;

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo.

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre junta pública;

IV. La cancelación de la licitación.

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere presentado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y

V. Los actos y omisiones por parte de la Convocante que impidan la formalización del contrato en los términos establecidos en la convocatoria a la licitación o en la Ley.

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del contrato o, en su defecto, el plazo legal.

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma.
20. DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN (Art. 77, 78 y 79 de la Ley )
En cualquier momento los proveedores o la Convocante, podrán presentar ante la SFP solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del o de los contratos.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la SFP señalará día y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por parte del proveedor traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la SFP, tomando en cuenta los hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer el Centro respectivo, determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la Ley, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

En el supuesto de que las partes lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. La SFP dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual el Centro que en su caso corresponda, deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del Reglamento.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, las partes podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia.
21. ENCUESTA DE TRANSPARENCIA
En cumplimiento al Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y Desarrollo Administrativo 2008-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre del 2008, se adjunta a la presente Convocatoria, el Anexo No. 14 “Encuesta de Transparencia del Presente Proceso de Licitación”, con el fin de que los Licitantes expresen su opinión de los actos derivados de la Licitación Pública, misma que deberán entregar al término del Acto presentación y apertura de proposiciones.

22. NOTA INFORMATIVA PARA LICITANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA   ORGANIZACIÓN PARA  LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (O. C. D. E.).
En cumplimiento al Oficio-Circular Nº SACN/300/148/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003, emitido por la Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad de la SFP, se adjunta a la presente Convocatoria copia del mismo en el Anexo No. 6 relativo a la nota informativa para Licitantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 

23. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA
Cualquier situación que no haya sido prevista en la presente Convocatoria, será resuelta por la Convocante considerando la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones legales aplicables.

Para la interpretación o aplicación de esta Convocatoria, del contrato que se celebre,  así como de lo no previsto en tales documentos, se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su  Reglamento y el Código Civil Federal y demás disposiciones aplicables en la materia.

ANEXO NO. 1

“FORMATO DE ACREDITACIÓN Y REPRESENTACIÓN”

__________(nombre del Licitante)____, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la proposición en la Licitación Pública Nacional No. 11121001-001-10 a nombre y representación de: (persona física o moral).
	Registro Federal de Contribuyentes:
Razón Social:
Domicilio:

Calle y número:

Colonia:                                                  Delegación o Municipio:                    

Código Postal:                                        Entidad federativa:

Teléfonos:                                              Fax:       

Correo electrónico:



	(PERSONAS MORALES)

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                          Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Reformas al acta constitutiva:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público de Comercio:

Relación de accionistas

Apellido Paterno                                Apellido Materno                   Nombre(s)

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:




	Nombre del apoderado o representante legal:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

Escritura pública número:                                     Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:




(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario.

(Nombre y Firma del representante legal o apoderado)            

Nota:
El presente formato podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.

ANEXO NO. 2

“SUPUESTOS DE LA LAAySSP”

Lugar y Fecha

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial.

P re s e n t e
Ref.: Licitación Pública Nacional No. 11121001-001-10
En cumplimiento al artículo 29, fracción VIII de la LAAySSP, por este medio, manifiesto bajo protesta de decir verdad que por conducto de la empresa ______________________ y/o de mi persona, no participan en el presente Licitación, personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAAySSP.
A T E N T A M E N T E,

(Nombre y firma del representante legal o apoderado)
ANEXO NO. 3
“ACEPTACIÓN DE CONVOCATORIA”.
Lugar y fecha
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial.

P re s e n t e
Ref.: Licitación Pública Nacional No. 11121001-001-10
Por medio del presente, manifiesto bajo protesta de decir verdad, conocer el contenido de la Convocatoria correspondientes a la Licitación arriba mencionada, incluyendo sus anexos y el modelo de contrato. 

También conocer la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, en los cuales se fundamenta la presente Licitación; así como su conformidad de apegarse a éstos.
Asimismo manifiesto haber considerado en mi proposición las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado a la Convocatoria, derivadas de la junta de aclaraciones. 

Sin más por el momento, quedo de usted y a su apreciable consideración.

A T E N T A M E N T E 

Nombre y firma del representante legal o apoderado
ANEXO NO. 4
“MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA”

Lugar y fecha
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial.

P re s e n t e
Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional No. 11121001-001-10 y manifiesto bajo protesta de decir verdad que la empresa _____________________________ es de nacionalidad mexicana. 

A T E N T A M E N T E 

Nombre y firma del representante legal o apoderado
ANEXO NO. 5
“DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD”

Lugar y fecha
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial.

P re s e n t e
Ref.: Licitación Pública Nacional No. 11121001-001-10
Por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad que por sí mismo o a través de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, y otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Licitantes. 
A T E N T A M E N T E,

(Nombre y firma del representante legal o apoderado)
ANEXO NO.  6

	Nota informativa para Licitantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)
(Oficio circular SACN/300/148/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003)




El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:

El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 

El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 

A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión:

A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”
ANEXO  NO. 7

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO DEL SERVICIO”

	Nº
	CATEGORIA
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	SUPERVISOR (TECNICO MULTIFUNCIONAL)
	DIA
	260

	2
	TECNICO MULTIFUNCIONAL
	DIA
	1050



	3
	AYUDANTE  MULTIFUNCIONAL
	DIA
	1896

	4
	EMERGENCIAS
	HRS
	30


Montos mínimo y máximo.

Monto mínimo: $  1’300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.)
Monto máximo: $ 1’700,000.00 (Un millón setecientos mil pesos 00/100 M.N.)
NOTA:

1.- LA FORMA DE PAGO SERA QUINCENAL  AL LICITANTE, PERO ESTE DEBERA PAGAR A LOS TRABAJADORES SEMANALMENTE.

2.- EL SALARIO DIARIO INTEGRADO DEBERA INTEGRAR TODAS LAS PRESTACIONES DE LEY, (SAR, SEGURIDAD SOCIAL, SEPTIMO DIA, VACACIONES, PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO, DIAS FESTIVOS, INDIRECTOS,  ETC). CALCULAR Y LLENAR ANEXO 8:

3.- EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERA SUMINISTRAR SU PERSONAL DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE.

4.- DEBERA PROPORCIONAR AL PERSONAL 3 RADIOS MOTOROLA DTR620

COMPATIBLES CON LOS DE LA CONVOCANTE.

5.- DEBERA PROPORCIONAR UN TELEFONO NEXTEL AL SUPERVISOR ENCENDIDO LAS 24 HRS. DEL DIA, DURANTE EL TIEMPO DE CONTRATO.

6.- EL SUPERVISOR SERA UN TÉCNICO MULTIFUNCIONAL, QUE ADEMAS DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,  REALIZARA LA COORDINACIÓN Y/O SUPERVISIÓN DEL PERSONAL, CALIDAD DE TRABAJOS Y EFICIENCIA DE SUS COMPAÑEROS.

7.- EN LA PARTIDA DE EMERGENCIAS DEBERA CONTEMPLAR TODOS LOS COSTOS QUE IMPLIQUE EL TRASLADO DEL PERSONAL AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SUELDO DEL EMPLEADO, GASTOS ADICIONALES.

EL TIEMPO DE LLEGADA AL CENTRO DE TRABAJO DEBERA SER DE 30 MINUTOS COMO MÁXIMO. 

EMERGENCIA: TODO EVENTO SUSCITADO DESPUÉS  DEL HORARIO DE TRABAJO Y QUE EL TRABAJADOR SE HAYA RETIRADO DEL CENTRO DE TRABAJO.

A) DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS ELÉCTRICOS QUE SE REALIZARAN.

· LIMPIEZA GENERAL DE SUBESTACIÓN

· REVISIÓN DE NO EXISTENCIA DE HÚMEDAD Y/O AGUA DENTRO DE LA SUBESTACIÓN.

· REVISIÓN DE CONDUCTORES Y DUCTOS, ENVEJECIMIENTO Y/O DETERIORO (CAMBIO) SI ES NECESARIO 

· VERIFICACIÓN  DE CONEXIÓN DE INTERRUPTORES.

· VERIFICACIÓN DE TEMPERATURA DE CONEXIONES.

· BALANCEO DEL CONSUMO DE ENERGIA (CUANDO SEA NECESARIO)

· VERIFICACIÓN  DE CONEXIÓN DE TIERRA.

· LIMPIEZA GENERAL DE INSTALACIONES

· VERIFICACIÓN DE CONEXIONES ELECTRICAS.

· REAPRIETE DE TORNILLERIA

· ANOTACIÓN DE PARÁMETROS DE CORRIENTE, TENSIÓN DE ENTRADA Y SALIDA

· TOMA DE LECTURAS DE PARAMETROS ELÉCTRICOS.

· REVISIÓN DE EL BUEN ESTADO DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN.

· REVISIÓN DE CONTACTOS Y APAGADORES (CONEXIONES, ATERRIZAJE Y CONDICIONES FISICAS).

· LIMPIEZA DE REGISTROS ELÉCTRICOS

· CAMBIO DE CONTACTOS Y APAGADORES EN MAL ESTADO

· LIMPIEZA DE LÁMPARAS 

· CAMBIO DE FOCOS, LÁMPARA Y BALASTROS.

· PRUEBAS DE OPERACIÓN EN CIRCUITOS ELÉCTRICOS

· BALANCEO DE CARGAS

· INSTALACIÓN DE DUCTOS, CANALIZACIÓN Y SOPORTERIA.

· CABLEADO

· INSTALACIÓN DE TABLEROS ELÉCTRICOS

B) DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS HIDROSANITARIOS:

· REVISIÓN, AJUSTE Y/O CAMBIO DE CESPOL, EN TARJAS Y LAVABOS.

· REVISIÓN, AJUSTE Y/O CAMBIO DE LLAVES, DE LAVABOS, MIGITORIOS, TARJAS Y WC.

· REVISIÓN, AJUSTE Y/O CAMBIO DE MANGUERAS FLEXIBLES, DE LAVABOS, TARJAS, LAVADEROS, WC Y MIGITORIOS.

· REVISIÓN, AJUSTE Y/O CAMBIO DE MUEBLES SANITARIOS, LAVABOS, TARJAS, WC, Y MIGITORIOS.

· REVISIÓN Y/O CAMBIO DE TUBERIAS, VALVULAS, CONECTORES, COPLES, TEE, YEE, ETC (SANITARIAS E HIDRAULICA.

· LIMPIEZA, REVISIÓN Y /O CAMBIO DE RED HIDROSANITARIA.

· REVISIÓN Y CONTROL DE AGUA DE CISTERNA Y TANQUE ELEVADO.

· REVISIÓN, AJUSTE Y/O CAMBIO DE BOMBAS

· REVISIÓN, AJUSTE Y/O CAMBIO DE AIRE COMPRIMIDO.

· LIMPIEZA Y/O REPARACIÓN DE REGISTROS SANITARIOS.

· LAVADO DE CISTERNA Y TANQUE ELEVADO.

C) DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA CIVIL QUE SE REALIZARAN:

· APLICACIÓN DE PINTURA VINILICA EN EXTERIOR E INTERIOR DE EDIFICIOS

· APLICACIÓN DE PINTURA EPOXICA EN GUARNICIONES, DENTELLONES Y VIALIDAD

· APLICACIÓN DE PÌNTURA DE ESMALTE EN HERRERIA.

· REPARACIÓN DE PUERTAS, VENTANAS, CANCELERIA Y MOBILIARIO  DE MADERA

· REPARACIÓN DE PUERTAS, VENTANAS, CANCELERIA Y MUEBLES DE ALUMINIO.

· REPARACIÓN DE PUERTAS, VENTANAS, CANCELERIA DE HERRERIA

· RESANE DE GRIETA EN MUROS Y PISO.

· COLOCACIÓN DE PISO, AZULEJO Y ZOCLO CERAMICO Y DE MADERA.

· APLANADO EN MUROS Y PLAFONES.

· COLOCACIÓN DE TABLARROCA EN MUROS Y TECHOS.

· COLOCACIÓN DE PLAFONES

· COLOCACIÓN DE NARIZ ANTIDERRAPANTE EN ESCALERA

· REPARACIÓN DE TAPAS DE REGISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA DE LAS MISMAS

· SOLDADURA EN PUERTAS, VENTANAS, CANCELES Y BARANDALES.

· MOVIMIENTO DE MOBILIARIO

· COLOCACIÓN DE PIZARRONES, PINTARRONES, PANTALLAS, CAÑONES, ETC.

· TABAJOS DE ALBAÑILERIA, APLANADOS, MUROS, CADENAS, CASTILLLOS, ETC.

D) DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS DE JARDINERIA:

· PODADO DE ÁRBOLES, ARBUSTO Y CETOS.

· PODADO DE PASTO

· LIMPIEZA

· RIEGO

· REFORESTACION Y PLANTACION DE ÁRBOLES, PASTO, Y PLANTAS EN GENERAL

· CORTE DE RAMAS

· FERTILIZACION

· FUMIGACION 

· RETIRO DE BASURA

· CORTE DE FRUTAS

ANEXO NO. 8

“ESPECIFICACIONES ECONÓMICAS DEL SUMINISTRO DEL SERVICIO”

CATÁLOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES, PRECIOS UNITARIOS E IMPORTES.
	CONCEPTO
	%
	CATEGORIAS

	
	
	SUPERVISOR (TECNICO MULTIFUNCIONAL)
	TECNICO MULTIFUNCIONAL
	AYUDANTE  MULTIFUNCIONAL

	1.-SALARIO NETO
	
	
	
	

	SALARIO DIARIO BASE
	
	$ 291.75
	$ 282.88
	$ 238.70

	2.- INTEGRACION DE SALARIO
	
	
	
	

	SEPTIMO DIA
	%
	
	
	

	VACACIONES
	%
	
	
	

	PRIMA VACACIONAL
	%
	
	
	

	AGUINALDO
	%
	
	
	

	SUMA
	
	
	
	

	3.- CARGA SOCIAL.
	%
	
	
	

	IMSS
	%
	
	
	

	CUOTA FIJA
	%
	
	
	

	PRESTACIONES EN DINERO
	%
	
	
	

	GASTOS MEDICOS PENSIONADOS
	%
	
	
	

	RIESGO DE TRABAJO
	%
	
	
	

	INVALIDEZ Y SEGURO DE VIDA
	%
	
	
	

	GUARDERIA Y PRESTACION SOCIAL.
	%
	
	
	

	SUMA
	%
	
	
	

	4.- INFONAVIT
	
	
	
	

	COSTO DE PRESTACIONES
	%
	
	
	

	SUMA
	
	
	
	

	5.- IMPUESTO SOBRE NOMINA
	%
	
	
	

	SUMA
	
	
	
	

	6.-SALARIO DIARIO INTEGRADO(1+2+3+4+5)
	
	
	
	


	Nº
	CATEGORIA
	UNIDAD
	CANTIDAD
	SALARIO DIARIO

BASE
	SALARIO DIARIO INTEGRADO


	FACTOR DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
	IMPORTE


	1
	SUPERVISOR (TECNICO MULTIFUNCIONAL)
	DIA
	260
	$ 291.75
	
	
	

	2
	TECNICO MULTIFUNCIONAL
	DIA
	1050


	$ 282.88
	
	
	

	3
	AYUDANTE  MULTIFUNCIONAL
	DIA
	1896
	$ 238.70
	
	
	

	4
	EMERGENCIAS
	HRS
	30
	
	
	
	


	SUB TOTAL
	

	MAS 15% DE I.V.A.
	

	TOTAL
	

	TOTAL CON LETRA: 
	


ANEXO NO. 9
MODELO DE CONTRATO ABIERTO
CONTRATO N°: RM 2010/000

REFERENTE A: SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES
CONTRATO ABIERTO PARA  EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL (CIDESI), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. FELIPE ALEJANDRO RUBIO CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA PARTE XXXXXXXXXXXX, A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO  “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL XXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.1.
QUE MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE MAYO DE 1999, SE CREÓ EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADA CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL

I.2.
QUE ENTRE SUS OBJETIVOS SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES: PROPICIAR LA VINCULACIÓN DE LA INDUSTRIA NACIONAL CON LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL; REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICOS ORIENTADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO; DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN APLICADA Y DE ENSEÑANZA ESPECIALIZADA DE INTERES PARA OTRAS INSTITUCIONES, LAS CUALES REALIZARÁ BAJO CONVENIOS ESPECÍFICOS; IMPARTIR ESTUDIOS DE POSGRADO EN LAS ÁREAS AFINES AL OBJETO DEL CENTRO; DESARROLLAR Y APLICAR SUS PROPIOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EXPEDIR LOS CERTIFICADOS Y OTORGAR LOS DIPLOMAS, TÍTULOS Y GRADOS ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES; BRINDAR SERVICIOS Y ASESORÍA TÉCNICA AL SECTOR PRODUCTIVO EN LAS ÁREAS DE DISEÑO, CONTROL Y GARANTÍA DE CALIDAD, NORMALIZACIÓN, TECNOLOGÍA DE PROCESOS Y ASIMILACIÓN DE TECNOLOGÍA, SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE LABORATORIO Y DE INFORMACIÓN; CONTRIBUIR AL DESARROLLO, DIFUSIÓN E IMPLANTACIÓN DE AQUELLAS TECNOLOGÍAS QUE MEJOR SE ADAPTEN A LAS CONDICIONES DEL PAIS; REALIZAR LOS DESARROLLOS TECNOLÓGICOS QUE LOS PRODUCTORES DEMANDEN O QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CONSIDERE NECESARIOS; CAPACITAR EN LA INGENIERÍA DE PROCESOS DE MANUFACTURA, AL PERSONAL DE LA INDUSTRIA, EN PLANTAS PILOTO, Y EN CONDICIONES SIMILARES A LAS DE LA PROPIA INDUSTRIA; IMPLANTAR PROCESOS DE MANUFACTURA EN SUS INSTALACIONES Y TRANsFERIRLOS A LOS SECTORES PRODUCTIVOS; DISEÑAR, ELABORAR E INNOVAR PRODUCTOS, PARTES O COMPONENTES ESPECIALES QUE LA INDUSTRIA NACIONAL REQUIERA; PROMOVER Y TRANSFERIR LAS TECNOLOGÍAS DESARROLLADAS Y LOS RESULTADOS QUE SE OBTENGAN DE LAS INVESTIGACIONES; ESTABLECER LAS RELACIONES DE INTERCAMBIO ACADÉMICO Y TECNOLÓGICO CON ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES; OTORGAR BECAS PARA REALIZAR ESTUDIOS EN EL PROPIO CENTRO, ASÍ COMO EN INSTITUCIONES AFINES NACIONALES O DEL EXTRANJERO, ASÍ COMO LAS DEMAS QUE SE PREVEAN EN EL PROPIO DECRETO DE CREACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES.

I.3.
QUE EL DR. FELIPE ALEJANDRO RUBIO CASTILLO  FUE DESIGNADO DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL EL PASADO DÍA 16 DE AGOSTO DE 2004 MEDIANTE ACUERDO NÚMERO JG-E 4/I/02 EXPEDIDO POR EL PROPIO CONSEJO DIRECTIVO DE LA ENTIDAD A PROPUESTA DIRECTA DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

I. 4.    
QUE SU DOMICILIO SE LOCALIZA EN EL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA PLAYA PIE DE LA CUESTA NÚMERO 702, DESARROLLO SAN PABLO, EN SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES    CID840309-UG7.

I.5.
QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 11121001-001-10  DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO.

I.6.
QUE CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUBRIR LOS GASTOS DERIVADOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN Nº G000/020/2010 DE LA DIRECCIÓN ADJUNTA  DE GRUPOS Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN.
I.7.
QUE EL DR. FELIPE ALEJANDRO RUBIO CASTILLO, COMO DIRECTOR GENERAL TIENE LA FACULTAD DE REPRESENTAR LEGALMENTE A “LA ENTIDAD”, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES.

I.8. 
QUE ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA NACIONAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 2008-2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIóN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2008, ESTA ENTIDAD SE ENCUENTRA COMPROMETIDA A REALIZAR SUS OBJETIVOS Y ADMINISTRAR SUS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS CON ESFUERZO, EFICIENCIA, EFICACIA Y PROBIDAD, ASÍ COMO FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y EL ARRAIGO DE UNA CULTURA FRONTAL A LA CORRUPCIóN, A EFECTO DE ELEVAR LA CONFIANZA DE LA SOCIEDAD EN LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES.

I.9.
QUE SE HA DESIGNADO A LA ARQ. MARITZA RAMIREZ LOPEZ, COORDINADORA DE MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PROVEEDOR”. (ART. 55-A, CUARTO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO.
II.-
DECLARA “EL PROVEEDOR” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL:
II.1.
QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA No.XXXX  DE FECHA XXXXXX, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. XXXXX, NOTARIO PÚBLICO No. XXX DE LA CIUDAD DE XXXXXXXXXX.

II.2.
QUE EL SR. XXXXXXXXXXX, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO REPRESENTANTE LEGAL CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. XXXX DE FECHA XXXXXXXXX, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. XXXXXXX,  NOTARIO PÚBLICO No. XXXX DE LA CIUDAD DE XXXXXXXXXX.
II.3.
QUE CONOCE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, PARA LO QUE MANIFIESTA QUE DISPONE DE LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y QUE PARA SU CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN CUENTA CON LOS RECURSOS TÉCNICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON PERSONAL CON LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD REQUERIDA PARA PROPORCIONAR LOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.4.
QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO, EL UBICADO EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO XXXX, DE LA CALLE XXXXXX, COLONIA XXXXXX, C.P. XXXXX, EN LA CIUDAD DE XXXXXXXXX.

II.5.
QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES XXXXXXXXX.

II.6.
QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN INHABILITADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

II.7.
QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 50 NI 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO  QUE LE IMPIDAN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

  II.8.
QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS VIGENTES.

III.-
DECLARAN “LA ENTIDAD”  Y  “EL PROVEEDOR”:

III.1
QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE ACUDEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

III.2
QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECÍPROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y SOMETERSE A LO DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS JURÍDICOS DE ESTA NATURALEZA.

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRIMERA-. OBJETO DEL CONTRATO ABIERTO:

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA PARA CON “LA ENTIDAD” A SUMINISTRAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES, DE ACUERDO AL ANEXO 1 (PROPUESTA TECNICA Y ECONÓMICA XXXXXXXXX), EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

LA ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS SERÁ EN LAS OFICINAS DE “LA ENTIDAD”, UBICADAS EN AV. PLAYA PIE DE LA CUESTA 702 DESARROLLO SAN PABLO, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO ABIERTO:

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES LA CANTIDAD MINIMA DE $1’300,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y MAXIMA DE $$ 1’700,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL 16% DEL I.V.A., COMO PRECIO FIJO  MISMA QUE PAGARÁ “LA ENTIDAD” A “EL PROVEEDOR”.
TERCERA.- FORMA DE PAGO:

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PAGO SERÁ XXXXXXXXXXXXXXXX, ADEMÁS DE LA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE  POR  PARTE DEL PROVEEDOR.

EL PAGO SE LLEVARÁ A CABO EN AV. PLAYA PIE DE LA CUESTA Nº 702, COL. DESARROLLO HABITACIONAL SAN PABLO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PROVEEDOR”, SEGÚN DETERMINACIÓN QUE REALICE POR ESCRITO LA PERSONA DESIGNADA POR “LA ENTIDAD” PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS BIENES, “LA ENTIDAD” PODRÁ DEDUCIR DEL PAGO, LA CANTIDAD QUE A SU JUICIO RESULTE EN PROPORCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, Y SIN NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN DE “EL PROVEEDOR” O DECLARACIÓN JUDICIAL.

ASÍ MISMO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, “LA ENTIDAD” PODRÁ  CONDICIONAR PROPORCIONALMENTE EL PAGO DE LOS BIENES, AL PAGO QUE DEBA EFECTUAR “EL PROVEEDOR” POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

CUARTA.-  VIGENCIA: 

“EL PROVEEDOR”  SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO XXXXXXXXXXXXXX A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ESTABLECIDO POR AMBAS PARTES, MISMO QUE SE ACOMPAÑA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO 1 (PROPUESTA TECNICA Y ECONÓMICA XXXXXXXXXXXXXX). 
 QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA:

“LA ENTIDAD” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, EN TAL SUPUESTO, “LA ENTIDAD” REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA  LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚLICO.

SEXTA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO:

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO “EL PROVEEDOR”, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR A “LA ENTIDAD” LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “LA ENTIDAD”.
SÉPTIMA.- GARANTÍAS:

“EL PROVEEDOR” GARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AUTORIZADA, A FAVOR DE “LA ENTIDAD”, POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL MONTO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SIN I.V.A. INCLUIDO. 

LA GARANTÍA  CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER ENTREGADA A “LA ENTIDAD” EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA FIANZA DE GARANTÍA POR EL BUEN USO DEL ANTICIPO NO APLICA PARA ESTE INSTRUMENTO EN VIRTUD DE QUE NO SE OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO.

OCTAVA.- CESIÓN DE DERECHOS:

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER CEDIDOS, ENAJENADOS, GRABADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, “LA ENTIDAD” MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE “EL PROVEEDOR” PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “LA ENTIDAD”.
NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD:

TODA INFORMACIÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE “LA ENTIDAD” LE PROPORCIONE A “EL PROVEEDOR”, O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACIÓN A TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTER Y PARA CUALQUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS:

“LA ENTIDAD” PODRÁ A TRAVÉS DE SU COORDINADORA DE MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA,  VERIFICAR EN TODO TIEMPO QUE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO SE RECIBAN Y SE ESTÉN REALIZANDO EN LAS CONDICIONES CONVENIDAS CON “EL PROVEEDOR”, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, “LA ENTIDAD” DEBERÁ NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS Y PREVENIRLO POR UNA SOLA VEZ, QUE EN CASO DE QUE LOS SUMINISTROS Y SERVICIOS NO SE DESARROLLEN CONFORME A LO PACTADO, “LA ENTIDAD” PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD Y SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE PROCEDAN POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE DE OBLIGACIONES.

DÉCIMA PRIMERA.- VICIOS OCULTOS.

“EL PROVEEDOR” RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,  RESPECTO DEL SERVICIO  OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLIENDO CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS POR “LA ENTIDAD” Y CONFORME A LOS SEÑALADO EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

“LA ENTIDAD” PODRÁ  LLEVAR A CABO EL PROCESO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO EN CONTRA DE “EL PROVEEDOR”, CUANDO ÉSTE  INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN CUYO CASO “LA ENTIDAD” SE  LO COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” PARA QUE EN UN TÉRMINO MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR Y SIN PERJUICIO DE QUE “EL PROVEEDOR” EXPRESE SU DEFENSA Y APORTE PRUEBAS,  “LA ENTIDAD”  RESOLVERÁ FUNDADA Y MOTIVADAMENTE LA DETERMINACIÓN QUE A SU JUICIO CORRESPONDA Y LO COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. 

TRATÁNDOSE DE ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, “LA ENTIDAD” INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE SE HUBIERE AGOTADO EL MONTO LÍMITE DE  APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

EN LOS CASOS DE QUE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” NO DERIVE DEL ATRASO A QUE SE REFIRE EL PÁRRAFO ANTERIOR,  “LA ENTIDAD” PODRÁ  INICIAR EL PROCESO DE RESCISIÓN EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES 

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE POR EL SIMPLE RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES O POR QUE NO SUMINISTRE LOS BIENES Y SERVICIOS DE LA MANERA CONVENIDA “EL PROVEEDOR” PAGARÁ A “LA ENTIDAD” LA CANTIDAD CORRESPONDIENTE DE 2 AL MILLAR DIARIOS, POR CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL Y HASTA EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO Y CUANDO ESTE  SEA REBASADO, “LA ENTIDAD” PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ELLA.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL EVENTO, “LA ENTIDAD” HARÁ  AL PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

EN CASO DE QUE “LA ENTIDAD” OPTE POR RESCINDIR EL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, APLICARÁ LAS PENAS PACTADAS, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE “EL PROVEEDOR”

EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL CUAL NO SE DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON “EL PROVEEDOR” NI CON LOS TRABAJADORES QUE ESTE ASIGNE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON “LA ENTIDAD” NINGUNA RELACIÓN LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE “EL PROVEEDOR” ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN. POR LO TANTO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICIÓN DE CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE SUS TRABAJADORES LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE “LA ENTIDAD”, Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ESTA COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

EN CASO DE QUE POR RESOLUCIÓN EMITIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE LA ENTIDAD ÚLTIMA RESULTARA CONDENADA A CUBRIR IMPORTE ALGUNO EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE “EL PROVEEDOR”, ÉSTE ÚLTIMO SE OBLIGA A REINTEGRAR A LA ENTIDAD EL MONTO EROGADO POR ÉSTA, REINTEGRO QUE DEBERÁ DE EFECTUARSE DENTRO DE LAS 72 HORAS SIGUIENTES A QUE SE LE NOTIFIQUE EL MONTO EROGADO, ACOMPAÑADO DE COPIA DEL DOCUMENTO EN EL CUAL SE ESTABLECIÓ TAL CONDENA. EN CASO DE NO REINTEGRARSE EL MONTO DENTRO DEL PLAZO ANTES SEÑALADO, SE GENERARÁ INTERESES A RAZÓN DE LA MISMA TASA ESTABLECIDA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA DE CRÉDITOS FISCALES, LOS CUALES SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES Y SE CONTARÁN DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE DEBIÓ DE EFECTUAR EL REINTEGRO, HASTA EL DÍA EN QUE EFECTIVAMENTE SEA PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA ENTIDAD TALES CANTIDADES. LO ANTERIOR CON INDEPENDENCIA DE QUE “LA ENTIDAD” ESTÁ FACULTADA A DESCONTAR EL IMPORTE DE TALES CANTIDADES CONTRA AQUELLAS QUE DEBA DE CUBRIR AL PROVEEDOR COMO CONSECUENCIA DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO.

ASÍ MISMO SE ESTABLECE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL  PRESENTE CONTRATO EL PROVEEDOR QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y QUE PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ELLO, DEBERÁ ENTREGAR A LA CONVOCANTE, PREFERENTEMENTE EN FORMA BIMESTRAL, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO.

DÉCIMA SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; ASÍ COMO EN LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A  LA MATERIA.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN O REPRESENTACIÓN

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR CUALQUIER CAUSA “LA ENTIDAD” O “EL PROVEEDOR” LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACIÓN O DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS.

DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO

“LA ENTIDAD” PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, TODO O EN PARTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, PARA ELLO BASTARÁ EL AVISO QUE “LA ENTIDAD” HAGA A “EL PROVEEDOR” CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN TEMPORAL.

DÉCIMA NOVENA.- OBLIGACIONES:

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA.-  MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA:

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR Y/O PRORROGAR DURANTE SU VIGENCIA, SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL MONTO TOTAL DE LA MODIFICACIÓN, REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA CANTIDAD TOTAL CONVENIDA, 

QUEDANDO SUJETA A LA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL, QUE PARA TAL EFECTO SE TRAMITE, SIEMPRE Y CUANDO LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO LAS CANTIDADES ADICIONALES SE AJUSTEN A LO SIGUIENTE:
A) QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS, MOTIVO DEL INCREMENTO, SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE.

B) LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACIÓN DEBERÁ SER PACTADA DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS:

LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR  “EL PROVEEDOR”  Y  “LA ENTIDAD” Y EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA LA AUTORIDAD COMPETENTE.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- AJUSTE DE COSTOS:

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTES DE LOS COSTOS DE LOS CONCEPTOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS MAYOR DEL 5% (CINCO POR CIENTO), AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS A SOLICITUD DE “EL PROVEEDOR” SE REALIZARÁ MEDIANTE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE EXPIDA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

VIGÉSIMA TERCERA.-  JURISDICCIÓN:

ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE POR LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA  A DERECHO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD  EN UNIÓN DE DOS TESTIGOS QUE DE IGUAL MANERA LO HACEN EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. A LOS XX DÍAS DEL MES DE XXXXXXX DEL 2010.

ÁREA SOLICITANTE

____________________________________

ARQ. MARITZA RAMIREZ LOPEZ
COORDINADORA DE MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA
	POR “LA ENTIDAD”
	POR “EL PROVEEDOR”

	_______________________________

DR. FELIPE ALEJANDRO RUBIO CASTILLO

DIRECTOR GENERAL
	__________________________________

XXXXXXXXXXXXXXXX

REPRESENTANTE LEGAL


TESTIGOS

	_____________________________

C.P. J. JESÚS PÁRAMO BARRIOS

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
	____________________________

ING. J. ÁNGEL AYALA ORDUÑA

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 


ÚLTIMA HOJA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO No. RM 2010/XXX, REFERENTE AL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES” LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO.

ANEXO NO. 10
DOMICILIO DONDE EL LICITANTE RECIBIRÁ TODA CLASE DE NOTIFICACIONES QUE RESULTEN DE LOS ACTOS, CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CELEBREN DE CONFORMIDAD CON LA LAASSP.

Lugar y fecha.
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial.

P re s e n t e s

Ref.: Licitación Pública Nacional No. 11121001-001-10
Manifiesto que el domicilio, números teléfonos, fax y correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones que resulten de los actos derivados del proceso licitatorio de referencia y en su caso del contrato respectivo será:

DOMICILIO, CALLE Y NÚMERO:

COLONIA:                                                                                       

DELEGACIÓN O MUNICIPIO:

CÓDIGO POSTAL:                                                                             

ENTIDAD FEDERATIVA:

TELÉFONOS:                                                                                   

FAX:

CORREO ELECTRÓNICO:

A T E N T A M E N T E,

(Nombre y firma del representante legal o apoderado)
ANEXO NO. 11
“Cesión y/o Subcontratación de Obligaciones”

Lugar y fecha.

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial.

P re s e n t e s

Ref.: Licitación Pública Nacional No. 11121001-001-10
Por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar  adjudicado con una o más partidas de la Licitación, no cederé y/o subcontrataré parcial o totalmente, las obligaciones derivadas del contrato que en su caso, se formalice con la Convocante.

Sin más por el momento, quedo de usted y a su apreciable consideración.

A T E N T A M E N T E,

(Nombre y firma del representante legal o apoderado)
ANEXO NO. 12
“Infraestructura”

Lugar y fecha.

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial.

P re s e n t e s

Ref.: Licitación Pública Nacional No. 11121001-001-10
Por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad que, mi representada, ___________(Razón Social)__________, cuenta con la infraestructura necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la presente Licitación.

Sin más por el momento, quedo de usted y a su apreciable consideración.

A T E N T A M E N T E,

(Nombre y firma del representante legal o apoderado)
ANEXO NO. 13
“Vigencia”

Lugar y fecha.

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial
P re s e n t e s

Ref.: Licitación Pública Nacional No. 11121001-001-10 
Por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar adjudicado, me obligo a suministrar los bienes ofertados, conforme a lo siguiente:

Del 01 de Mayo al 31 de diciembre de 2010.
Y cumpliré invariablemente con lo solicitado en la presente Convocatoria, sus anexos así como lo que se derive de la Junta de Aclaraciones y las obligaciones derivadas de la presente Licitación.

Sin más por el momento, quedo de usted y a su apreciable consideración.

A T E N T A M E N T E,

(Nombre y firma del representante legal o apoderado)

ANEXO NO. 14
“Encuesta de Transparencia al Presente Proceso de Licitación”

Lugar y fecha.

Nombre o Razón Social: _______________________________________________________

Nombre del Representante Legal: _______________________________________________

Con la finalidad de evaluar la transparencia de los actos de esta Licitación y de lograr una mejora a los procedimientos de adjudicación mediante Licitación Pública Nacional del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (CIDESI), le solicito contestar la siguiente encuesta:

Instrucciones: Lea cuidadosamente los siguientes cuestionamientos y cuando determine la respuesta correcta de acuerdo a su criterio, marque en el recuadro correspondiente, si su respuesta es “No”, favor de Indicar los motivos específicos que sustenten su respuesta

1. ¿El proceso de la presente Licitación le pareció transparente?

[image: image2.emf][image: image3.png]


SI                             NO                                                      

Si contestó “No” mencione los motivos: ___________________________________

2. ¿Considera que la Convocatoria de la presente Licitación son lo suficientemente claras en la solicitud de requisitos?

SI                             NO                                                      

Si contestó “No” mencione los motivos: ___________________________________

3. ¿En la Junta de Aclaraciones se resolvieron sus dudas?

SI                             NO                                                      

Si contestó “No” mencione los motivos: ___________________________________

4. ¿Considera que las condiciones aplicadas fueron las mismas para todos los Licitantes?

SI                             NO                                                      

Si contestó “No” mencione los motivos: ___________________________________

5. ¿Considera que el proceso de Licitación se realizó con apego a la Convocatoria de la presente, así como a la normatividad aplicable vigente en la materia?
SI                             NO                                                  

Si contestó “No” mencione los motivos: ___________________________________

Comentarios y sugerencias: ___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ANEXO NO. 15

“COMPROMISO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS”

Lugar y fecha.

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial

P re s e n t e s

Ref.: Licitación Pública Nacional No. 11121001-001-10
Por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad que, que me comprometo a suministrar los bienes objeto de la presente licitación, de acuerdo al Anexo 7 de las bases. 

Sin más por el momento, quedo de usted y a su apreciable consideración.

A T E N T A M E N T E,

((Nombre y firma del representante legal o apoderado) o apoderado)

ANEXO NO. 16
“PESONAS CON DISCAPACIDAD”

Lugar y fecha.

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial

P re s e n t e s

Ref.: Licitación Pública Nacional No. 11121001-001-10
Por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad que, (SI o NO) se cuenta en la planta laboral con un cinco por ciento (5%) de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la Licitación, anexando para tal efecto la relación de nombres, antigüedad y número de seguro social que les corresponde.
Sin más por el momento, quedo de usted y a su apreciable consideración.

A T E N T A M E N T E,

(Nombre y firma del representante legal o apoderado)

ANEXO No. 17
“CADENAS PRODUCTIVAS”
SOLICITUD DE AFILIACIÓN

¿Cadenas Productivas?

Es un programa que promueve el desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas, a través de otorgarle a los proveedores afiliados liquidez sobre sus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes o servicios, contribuyendo así a dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos, así como financiamiento, capacitación y asistencia técnica. 

¿Afiliarse?

Afiliarse a Cadenas Productivas no tiene ningún costo, consiste en la entrega de un expediente, hecho que se realiza una sola vez independientemente de que usted sea proveedor de una o más Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal.

Una vez afiliado, recibirá una clave de consulta para el Sistema de Cadenas Productivas que corre en internet. A través de Cadenas Productivas podrá consultar la fecha programada de sus cuentas por cobrar, a fin de contar con la opción de realizar el cobro de manera anticipada, permitiendo con ello planear de manera eficiente sus flujos de efectivo, realizar compras de oportunidad o cumplir con sus compromisos.

Cadenas Productivas ofrece:

· Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico

· Obtener liquidez para realizar más negocios

· Mejorar la eficiencia del capital de trabajo

· Agilizar y reducir los costos de cobranza

· Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, www.nafin.com.mx
· Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 50 89 61 07 y 01800 NAFINSA (62 34 672)

· Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita

· Recibir información 

· Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal (LO QUE AYUDARÍA FORMAR UN HISTORIAL CREDITICIO)

Características del descuento o factoraje electrónico:

· Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 

· Descuento aplicable a tasas preferenciales

· Sin garantías, ni otros costos o comisiones adicionales

· Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y eligiendo al intermediario financiero de su preferencia

DIRECTORIO DE COMPRAS DEL GOBIERNO FEDERAL

¿Qué es el directorio de compras?

Es una base de información de empresas como la suya que venden o desean vender a todas las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal. A través de esta herramienta los compradores del Gobierno Federal tendrán acceso a la información de los productos y servicios que su empresa ofrece para la adquisición de bienes y contratación de servicios. 

Recibirá boletines electrónicos con los requerimientos de las Dependencias y Entidades que requieren sus productos y/o servicios para que de un modo ágil, sencillo y transparente pueda enviar sus cotizaciones.

Dudas y comentarios vía telefónica,

Al teléfono 5089 6107 o al 01 800 NAFINSA (62 34 672) de Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs., Dirección Oficina Matriz de Nacional Financiera S.N.C., Av. Insurgentes Sur 1971 – Col Guadalupe Inn – 01020, México, D.F.

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AFILIACIÓN AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS

1.- 
Carta Requerimiento de Afiliación.

· Debidamente firmada por el área usuaria compradora

2.-
**Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 

· Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

· Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

3.- 
**Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 

· Cambios de razón social, fusiones, cambios de administración, etc., 

· Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

· Completa y legible en todas las hojas.

4.-
**Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades del Representante Legal para Actos de Dominio. 

· Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

· Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

5.- 
Comprobante de domicilio Fiscal

· Vigencia no mayor a 2 meses

· Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio)

· Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato

6.- 
Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio

· Credencial de elector; pasaporte vigente o FM2 (para extranjeros)

· La firma deberá coincidir con la del convenio

7.- 
Alta en Hacienda y sus modificaciones

· Formato R-1 o R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal)

· En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT.

8.- 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul)

9.- 
Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos

· Sucursal, plaza, CLABE interbancaria

· Vigencia no mayor a 2 meses

· Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio.

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte fundamental del expediente:

a) Contrato de descuento automático Cadenas Productivas

· Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

· 2 convenios con firmas originales

b) Contratos Originales de cada Intermediario Financiero.

· Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

(** Únicamente, para personas Morales)

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-6234672) o al 50-89-61-07; o acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el Edificio Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 
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